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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
26 de julio de 2023 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 

• Acuerdo por el que se autoriza por tramitación de urgencia y 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios, la contratación del 
“Servicio de elaboración de la encuesta de infraestructuras y 
equipamientos locales de la Comunidad de Madrid. Fase 2023” (3 lotes), y 
se autoriza un gasto plurianual de 1.224.646,14 euros, para los años 2023 
y 2024.  

• Informe por el que se da cuenta sobre la inexistencia de duplicidades en 
la actividad de “Ayudas a la escolarización y conciliación para el curso 
2023-2024” del Ayuntamiento de Boadilla del Monte, respecto a las 
competencias ejercidas y servicios prestados por la Comunidad de Madrid. 

• Decreto por el que cesa, a petición propia, don Fabio Pascua Mateo 
como Viceconsejero de Asuntos Jurídicos y Secretario General del 
Consejo de Gobierno.   

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Decreto por el que se aprueba el Reglamento de régimen jurídico y 
organizativo de las reclamaciones económico-administrativas que se 
susciten en el ámbito de la gestión económico-financiera de la Comunidad 
de Madrid.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración del contrato menor 
“Servicio de funciones del responsable de seguridad del túnel de la 
carretera M-111”, de la Consejería de Vivienda, Transportes e 
Infraestructuras.  
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• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración del contrato menor 
“Servicio de coordinación en materia de seguridad y salud en los trabajos 
de mantenimiento de las instalaciones semafóricas y luminosas y 
equipamiento de control en la red de carreteras de la Comunidad de 
Madrid”, de la Consejería de Vivienda, Transportes e Infraestructuras.  

• Acuerdo por el que se autoriza una habilitación de crédito por importe de 
205.000.000 euros, en el subconcepto 27106 “Medicamentos oncológicos” 
del programa 312A “Atención Hospitalaria” y en el subconcepto 22900 
“Imprevistos e insuficiencias” del programa 929N “Gestión Centralizada”.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 8.000.000 euros, 
para la ampliación del crédito disponible destinado a financiar la concesión 
directa de subvenciones de la Línea 1: Incentivos a la contratación 
indefinida de personas desempleadas de especial atención, del Programa 
para el fomento de la contratación en el ámbito de la Comunidad de 
Madrid, para el año 2023.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración, por procedimiento 
abierto mediante pluralidad de criterios, del contrato mixto de suministro y 
servicios “Adquisición de productos alimenticios y materias primas para la 
elaboración de menús en centros adscritos a la Agencia Madrileña de 
Atención Social y supervisión y control de la calidad higiénico-sanitaria del 
suministro (9 lotes)”, de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales.  

 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES   
 

• Decreto por el que se crea el colegio de Educación Especial “Duque de 
Ahumada”, en el municipio de Valdemoro, para el curso escolar 2023-2024. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual de 1.161.818,27 
euros, para financiar un encargo a la empresa Tecnologías y Servicios 
Agrarios, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC) consistente en la “Ejecución 
del servicio de apoyo a la gestión de las ayudas de la Dirección General de 
Investigación e Innovación Tecnológica gestionadas por la Subdirección 
General de Investigación” durante los años 2023, 2024, 2025 y 2026.  
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CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto que la Agencia de Vivienda 
Social de la Comunidad de Madrid debe efectuar en cumplimiento de la 
Resolución 2026/2023, de 12 de mayo, del Director-Gerente derivado del 
cambio de criterio fiscal en la tributación del Impuesto sobre el Valor 
Añadido por la constitución de los derechos de superficie sobre las 
parcelas 6.60 y 2.104B del Ensanche de Vallecas, sitas en el municipio de 
Madrid, de conformidad con los distintos pronunciamientos judiciales firmes 
en la materia, por importe de 662.689,54 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato menor “Servicio 
de funciones del responsable de seguridad del túnel de la carretera M-111” 
con la empresa INCOPE CONSULTORES, S.L. con un plazo de ejecución 
de doce meses y se aprueba un gasto plurianual de 13.285,80 euros (IVA 
incluido) para los años 2023 y 2024.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato menor “Servicio 
de coordinación en materia de seguridad y salud en los trabajos de 
mantenimiento de las instalaciones semafóricas y luminosas y 
equipamiento de control en la red de carreteras de la Comunidad de 
Madrid” con la empresa AGORA, INGENIERIA SERVICIOS Y 
PREVENCIÓN, S.L., con un plazo de ejecución de doce meses y se 
aprueba un gasto plurianual por importe de 13.068 euros (IVA incluido), 
para los años 2023 y 2024.  

• Acuerdo por el que se propone el cese y nombramiento de vocales, en 
representación de la Comunidad de Madrid, en el Consejo de 
Administración de la empresa pública CENTRO DE TRANSPORTES DE 
COSLADA, S.A.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Metro de Madrid, S.A., por procedimiento negociado sin publicidad, por 
exclusividad, de la contratación del suministro de repuestos originales 
KNORR BREMSE para el mantenimiento del equipo de producción de aire 
comprimido y el sistema de frenos instalado en los trenes del material móvil 
de Metro de Madrid, a la empresa KNORR-BREMSE ESPAÑA S.A., por un 
importe total de 6.857.101,05 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución 
de 30 meses.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Metro de Madrid, S.A., para la contratación de las obras de desamiantado y 
renovación de impermeabilización de la bóveda de andenes de la Línea 9, 
en la estación de Núñez de Balboa, a la empresa DRAGADOS, S.A., por 
un importe total de 2.793.871,62 euros (IVA incluido) y un plazo de 
ejecución de 8 meses.  

• Informe sobre la Junta General Extraordinaria de la empresa “Metro de 
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Madrid, S.A.”, para el cese y nombramiento de los miembros del Consejo 
de Administración de la referida Sociedad.  

 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E 
INTERIOR 

 

• Decreto por el que se establece la estructura directiva de la Agencia de 
Seguridad y Emergencias Madrid 112. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 1.000.000 euros 
para financiar la convocatoria para el año 2023 de las ayudas destinadas a 
las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas, cofinanciadas por 
fondos de la Unión Europea y por la Administración General del Estado.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 40.433,48 
euros, IVA incluido, originado por la mejora de las condiciones de 
seguridad y funcionamiento de diez puertas automáticas de nave en el 
Parque de Bomberos de Coslada y de diez puertas automáticas de nave 
en el Parque de Bomberos de Collado Villalba, realizado por la empresa 
Puertas Secades, S.L., durante los meses de julio de 2022 a junio de 2023.  

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato denominado “Suministro, 
instalación y puesta en funcionamiento de mobiliario general para el nuevo 
bloque técnico y de hospitalización del Hospital Universitario 12 de 
Octubre” (6 lotes), y se autoriza un gasto plurianual por importe de 
10.743.632,25 euros (IVA incluido), para las anualidades 2023 y 2024.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato denominado “Suministro, 
instalación y puesta en funcionamiento de mobiliario clínico para el nuevo 
bloque técnico y de hospitalización del Hospital Universitario 12 de 
Octubre”, y se autoriza un gasto plurianual por importe de 13.726.358,13 
euros (IVA incluido), para las anualidades 2023 y 2024.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato de servicios para la prestación del transporte sanitario terrestre en 
el ámbito de la urgencia de la Comunidad de Madrid, a la U.T.E. SERVEO 
SERVICIOS– VITALIA SERVICIOS SANITARIOS, S.A., por un importe de 
159.946.260 euros (IVA exento) y un plazo de ejecución de 60 meses.  
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• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato de servicios denominado “80 plazas para el apoyo residencial al 
tratamiento ambulatorio de pacientes con trastorno por consumo de 
sustancias (3 lotes)”, por procedimiento abierto con pluralidad de criterios, 
a la entidad FUNDACIÓN PADRE GARRALDA-HORIZONTES ABIERTOS 
(lote 1 y 3) con un importe de 2.762.449 euros (IVA incluido) y a la 
empresa SANATORIO ESQUERDO S.A (lote 2) con un importe de 
1.885.453,68 euros (IVA incluido), por un importe total de 4.647.902,68 
euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución de 24 meses. 

 

 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
SOCIALES 

 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto, por importe de 46.335.043 
euros, destinado a la convocatoria de subvenciones destinadas a la 
realización de programas de interés general considerados de interés social, 
con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid, al 
0,7 por 100 del rendimiento de los Impuestos sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de Sociedades y al Plan Corresponsables, en el ámbito 
de la Comunidad de Madrid, para el año 2023.  

• Acuerdo por el que se aprueban las normas reguladoras y la convocatoria 
del procedimiento de concesión directa de subvenciones destinadas a 
desarrollar proyectos de inversión para fomentar la autonomía de los 
usuarios y el modelo de atención centrado en la persona y para la 
adquisición de equipamiento técnico y tecnológico de los centros de 
servicios sociales, con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (Financiado por la Unión Europea – Next Generation EU).  

• Acuerdo por el que se aprueban las normas reguladoras y se establece el 
procedimiento de concesión directa de ayudas para sufragar gastos 
extraordinarios destinados al apoyo al acogimiento familiar con cargo a la 
Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 5.474.500 euros, 
destinado a la ampliación de crédito disponible para financiar las ayudas 
económicas de pago mensual por gestación, nacimiento de hijo o adopción 
de menores en la Comunidad de Madrid, para el año 2023.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, mediante tramitación 
urgente, por procedimiento abierto con pluralidad de criterios, del contrato 
de servicio “gestión del complejo asistencial de Vallecas para personas 
mayores afectadas de la enfermedad de Alzheimer (residencia, centro de 
día y centro de formación) de Madrid” y se autoriza un gasto plurianual por 
importe de 14.331.326,03 euros, para los años 2023 a 2025.  
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• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado “Servicio 
de actuación temprana para la recuperación del proyecto vital de mujeres 
sin hogar no second night” y se autoriza un gasto plurianual por importe de 
1.945.591,59 euros, para los años 2023 a 2025.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato de servicios 
“Acogimiento residencial de menores migrantes no acompañados (30 
plazas en 3 lotes) por contingencia migratoria”, por procedimiento 
negociado sin publicidad y tramitación urgente, y se autoriza un gasto 
plurianual por importe total de 1.715.076 euros, para los años 2023 y 2024.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento 
negociado con publicidad, del contrato de servicios “Atención residencial y 
de centro de día a personas adultas con discapacidad intelectual 
gravemente afectadas, en el centro San Juan de Dios de Valladolid” y se 
autoriza un gasto plurianual por importe de 1.279.231,03 euros, para los 
años 2023 a 2027.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual derivado de la prórroga 
del contrato de servicios: “Gestión del centro de atención a personas 
mayores dependientes (residencia y centro de día) Isabel la Católica de 
Madrid”, adjudicado a Arquisocial S.L., por importe de 1.143.103,45 euros, 
desde el 1 de noviembre de 2023 hasta el 15 de febrero de 2024.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual derivado de la prórroga 
del contrato de servicios: “Gestión del centro de atención a personas 
mayores dependientes (residencia y centro de día) Mirasierra, de Madrid” 
(279 plazas), adjudicado a OHL SERVICIOS-INGESAN, S.A., por importe 
de 1.869.133,33 euros, desde el 1 de octubre de 2023 hasta el 15 de 
febrero de 2024.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual de la prórroga del lote 
1  “Suministro de productos alimenticios y materias primas para el CADP 
Mirasierra, 2 Centros Ocupacionales y 4 Residencias de Mayores”, del 
contrato denominado “Adquisición de productos alimenticios para la 
elaboración de menús en 58 centros adscritos a la Agencia Madrileña de 
Atención Social y supervisión y control de la calidad higiénico-sanitaria del 
suministro (9 lotes)”, adjudicado a la empresa FRUTÍCOLAS ATECA, S.L, 
por un importe de 1.285.475,64 euros, desde el día 6 de septiembre de 
2023 hasta el día 5 de marzo de 2024.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual de la prórroga del lote 
2, “Suministro de productos alimenticios y materias primas para el CADP 
Dos de Mayo, 2 Centros Ocupacionales y 4 Residencias de Mayores”, del 
contrato denominado “Adquisición de productos alimenticios para la 
elaboración de menús en 58 centros adscritos a la Agencia Madrileña de 
Atención Social y supervisión y control de la calidad higiénico-sanitaria del 
suministro (9 lotes)”, adjudicado a la empresa Plataforma Femar, S.L., por 
importe total de 1.323.189,09 euros, desde el día 6 de septiembre de 2023 
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hasta el día 5 de marzo de 2024.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual de la prórroga del lote 
3  “Suministro de productos alimenticios y materias primas para el CADP 
Getafe, el Centro Ocupacional Barajas y 5 residencias de mayores”, del 
contrato denominado “Adquisición de productos alimenticios para la 
elaboración de menús en 58 centros adscritos a la Agencia Madrileña de 
Atención Social y supervisión y control de la calidad higiénico-sanitaria del 
suministro (9 lotes)”, adjudicado a la empresa ALESSA CATERING 
SERVICES, S.A.U, por un importe de 1.292.116,82 euros, desde el día 6 
de septiembre de 2023 hasta el día 5 de marzo de 2024.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual de la prórroga del lote 
4  “Suministro de productos alimenticios y materias primas para 5 
residencias de mayores”, del contrato denominado “Adquisición de 
productos alimenticios para la elaboración de menús en 58 centros 
adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social y supervisión y control 
de la calidad higiénico-sanitaria del suministro (9 lotes)”, adjudicado a la 
empresa PLATAFORMA FEMAR, S.L, por un importe de 1.492.042,01 
euros, desde el día 6 de septiembre de 2023 hasta el día 5 de marzo de 
2024.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual de la prórroga del lote 
5  “Suministro de productos alimenticios y materias primas para el CADP 
Reina Sofía, el centro ocupacional Juan de Austria y 5 residencias de 
mayores”, del contrato denominado “Adquisición de productos alimenticios 
para la elaboración de menús en 58 centros adscritos a la Agencia 
Madrileña de Atención Social y supervisión y control de la calidad 
higiénico-sanitaria del suministro (9 lotes)”, adjudicado a la empresa 
ALESSA CATERING SERVICES, S.A.U., por un importe de 1.351.001,01 
euros, desde el día 6 de septiembre de 2023 hasta el día 5 de marzo de 
2024.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual de la prórroga del lote 
6, “Suministro de productos alimenticios y materias primas para 3 
comedores sociales”, del contrato denominado “Adquisición de productos 
alimenticios para la elaboración de menús en 58 centros adscritos a la 
Agencia Madrileña de Atención Social y supervisión y control de la calidad 
higiénico-sanitaria del suministro (9 lotes)”, adjudicado a la empresa 
PLATAFORMA FEMAR, S.L, por un importe de 743.342,60 euros, desde el 
día 6 de septiembre de 2023 hasta el día 5 de marzo de 2024.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 971.471,54 euros, derivado 
de la revisión del precio, para 2023, de los lotes 1 y 8 (126 plazas en 
residencia y 40 en centro de día) del contrato de gestión de servicio 
público, modalidad concesión: “ATENCIÓN A PERSONAS MAYORES EN 
NUEVE CENTROS (RESIDENCIA Y CENTRO DE DÍA). NUEVE LOTES”, 
con la entidad PLANIGER, S.A.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 971.005,40 euros, derivado 
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de la revisión del precio, para 2023, de los lotes 2 y 5 (126 plazas en 
residencia y 40 en centro de día) del contrato de gestión de servicio 
público, modalidad concesión: “ATENCIÓN A PERSONAS MAYORES EN 
NUEVE CENTROS (RESIDENCIA Y CENTRO DE DÍA). NUEVE LOTES”, 
con la entidad GERIATROS, S.A.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 947.946,32 euros, derivado 
de la revisión del precio, para 2023, de los lotes 3 y 7 (126 plazas en 
residencia y 40 en centro de día) del contrato de gestión de servicio 
público, modalidad concesión: “ATENCIÓN A PERSONAS MAYORES EN 
NUEVE CENTROS (RESIDENCIA Y CENTRO DE DÍA). NUEVE LOTES”, 
con la entidad PLANIGER, S.A.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 948.114,51 
euros, derivado de los encargos de servicios formalizados con varias 
residencias para la continuidad del servicio prestado en virtud del “Acuerdo 
Marco del servicio público de Atención a Personas Mayores dependientes 
en Centro de Día. Año 2019”, durante los meses de abril, mayo y junio de 
2023, correspondientes a los encargos 1 a 35.  

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 1.215.569,56 
euros, derivado de los encargos de servicios formalizados con varias 
residencias para la continuidad del servicio prestado en virtud del “Acuerdo 
Marco del servicio público de Atención a Personas Mayores dependientes 
en Centro de Día. Año 2019”, durante los meses de abril, mayo y junio de 
2023, correspondientes a los encargos 36 a 70.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual por importe de 
26.060.780,75  euros, para la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato mixto de suministro y servicios 
“Adquisición de productos alimenticios y materias primas para la 
elaboración de menús en centros adscritos a la Agencia Madrileña de 
Atención Social y supervisión y control de la calidad higiénico-sanitaria del 
suministro (9 lotes)” con cargo a la Agencia Madrileña de Atención Social, 
para los años  2024 y 2025.  

• Acuerdo por el que se procede a la corrección del error del Decreto 
213/2023, de 19 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que cesa don 
Óscar Álvarez López como Director de la Agencia Madrileña para el Apoyo 
a las Personas Adultas con Discapacidad.  

• Informe por el que se da cuenta de la encomienda a la Abogacía General 
de la Comunidad de Madrid del ejercicio de las acciones jurisdiccionales 
para personarse la Comunidad de Madrid, como acusación popular, en las 
diligencias previas nº 1150/2023, seguidas en el Juzgado de Instrucción nº 
3 de Móstoles.  

• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación para cubrir los servicios de atención especializada a personas 
con discapacidad intelectual en proceso de envejecimiento prematuro, a 
consecuencia del incendio de la residencia “Casa Familiar San Francisco 
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de Asís - Hermanos Franciscanos de Cruz Blanca” y la necesidad de 
derivación de los residentes a centros de la Comunidad de Madrid, por un 
importe estimado de 360.000 euros y un plazo de 3 meses.  
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